
88 • Aljaranda 93 (Junio de 2020) • Nuestra memoria (88 - 90)

El oficio de cronista

La figura del cronista en la Edad Contemporánea se remonta en España a 
mediados del siglo XIX. Baste citar a Victor Balagué Cirera que fue nombrado 

Cronista Oficial de Barcelona en 1853, o a Ramón Mesonero Romanos que a 
partir del año 1864 fue Cronista Mayor y Oficial de la Villa de Madrid, como 
ejemplos representativos de este cargo. 

Sin embargo, no fue hasta principios del siglo XX cuando empezó a 
institucionalizarse el perfil de este cargo, encomendado a personas distinguidas 
en su labor de estudio, investigación y difusión de los temas relacionados con 
una localidad determinada. En 1923 se crea el cuerpo de Cronistas Oficiales 
de Madrid, estableciendo las bases de lo que serían los reglamentos en los que 
se han cimentado los diferentes acuerdos municipales para elegir este cargo, y 
que fundamentalmente hacen relación a su designación municipal y al carácter 
honorífico y gratuito del mismo.

En Tarifa, corría el año 1946 cuando por primera vez se planteó la posibilidad 
de crear la figura del cronista, que recaería sobre la persona que destacara 
en la conservación y divulgación de los temas relacionados con Tarifa, y que 
representaría la vida cultural de nuestro pueblo.

Así el 31 de mayo de 1946 se reunió la Comisión Municipal para celebrar 
sesión Ordinaria y Pública (Libro de Cabildo 73.3, página 70), presidida por su 
alcalde Salvador Pérez Gutiérrez. 

Candelaria Muñoz Ruiz

Figura 1.- Un momento de la toma de posesión de los cronistas oficiales. 
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En el punto décimo segundo del citado Pleno, se trató una propuesta verbal 
con carácter urgente de Antonio Villanueva Ferrer, teniente alcalde de nuestra 
ciudad, mediante la cual proponía que Francisco Terán Fernández, tarifeño 
ejemplar y veterano periodista, fuera nombrado cronista Oficial de Tarifa. Los 
motivos que aducía para que esta persona ostentara tal cargo eran que, dada 
la importancia histórica y patrimonial de nuestro pueblo, aparte del abolengo 
de Tarifa, así lo requería su importancia industrial y mercantil, en constante 
progreso y añadía que el Sr. Terán era el más adecuado para recopilar los hechos 
más salientes de la vida de nuestra ciudad. 

La Excma. Corporación Municipal, formada por los Señores Serrano Trujillo, 
Ruiz Téllez, Villanueva Ferrer, Castro Asensio, Pérez Gutiérrez, García 
Bustamante y Díaz González, aprobó por unanimidad la propuesta del Sr. 
Villanueva Ferrer y acordó nombrar Cronista Oficial de Tarifa, con carácter 
honorífico, a Francisco Terán Fernández, convirtiéndose así en el primer 
cronista tarifeño, cargo que ejerció hasta 1984, fecha de su fallecimiento.

Posteriormente, desde 1985 a 2005, ejerció este cargo Francisco Javier 
Criado Atalaya

A partir de 2005, quedó institucionalizada esta figura al crearse una Oficina 
del Cronista, en base al Estatuto del Cronista Oficial, aprobado en sesión 
plenaria el 27 de julio de 2004; estatuto que contiene 16 artículos y en los que 
se reflejan los objetivos fundamentales que debe plantearse esta oficina, las 
labores que le corresponde, proyectos y memorias de actividades, participación 
en actividades, etc. En esta fecha se nombran 3 cronistas Oficiales: Juan 
Antonio Patrón Sandoval, quien en 2011 renunció a su cargo; Jesús Terán Gil, 
fallecido en 2007 y Wenceslao Segura González, que renunció en 2009. 

Así, Tarifa estuvo durante unos años sin que, oficialmente, hubiera personas 
representando este cargo. Por eso, el 24 de septiembre de 2019, en sesión 
plenaria, se acordó nombrar a Manuel Liaño Rivera, Candelaria Muñoz Ruiz y  
Cristian Tiviño Gavira, como cronistas oficiales de Tarifa.

Su toma de posesión fue el 21 de noviembre del presente año en un acto 
institucional que se llevó a cabo en la Sala de Santa María y donde los cronistas 
prometieron su cargo ante el alcalde de nuestra ciudad, Francisco Ruiz Giráldez; 
el Concejal de Cultura, Francisco Terán Reyes y el Secretario del Ayuntamiento, 
Antonio Aragón Román. Los nuevos cronistas se comprometieron a cumplir 
con las obligaciones propias de su cargo.

A partir de 2005, quedó institucionalizada esta figura al 
crearse una Oficina del Cronista, en base al Estatuto del 

Cronista Oficial
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Desde la oficina del cronista, queremos rendir nuestra más profunda 
admiración y gratitud a la labor altruista que llevaron a cabo los que nos 
han precedido en este cargo: Francisco Terán, Javier Criado, Jesús Terán, 
Juan Antonio Patrón y Wenceslao Segura y a todas aquellas personas que sin 
haber tenido oficialmente este cargo, han contribuido al mantenimiento y a 
la difusión de nuestro rico patrimonio, tradiciones, costumbres, etc. para el 
engrandecimiento de Tarifa. ■


